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Ref. Subsanación de Demanda. 

MAGELY FERNANDA SUÁREZ CABRERA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 34.322.494 

de Popayán y Tarjeta Profesional de Abogado No. 157.617 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderada de la parte demandante, por medio del presente escrito me 

permito presentar subsanación de la demanda del proceso en referencia, según requerimiento de su 

respetable despacho, de acuerdo al Auto interlocutorio calendado al 30 de mayo de 2024 y 

notificado en debida forma en los siguientes términos: 

PRIMERO: Se adjunta copia del Acta de conciliación N° 248 del 04 de diciembre de 2023 con su 

respectiva constancia de la Conciliación Extrajudicial Procuraduría 18 Judicial II para Asuntos 

Administrativos. 

SEGUNDO: Se remite este mismo memorial y de la demanda completa a la Entidad Demandada – 

Distrito Especial de Santiago de Cali. 

De lo acuerdo a lo anterior damos cumplimiento a lo ordenado por su honorable despacho, 

esperando que este proceso sea admitido para continuar su trámite legal. 

 

Atentamente, 

 
 
 
 
________________________________________ 
MAGELY FERNANDA SUAREZ CABRERA 
C.C. No. 34.322.494 de Popayán 
Tarjeta profesional No. 157.617 del C S de la J   
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Acta No. 248 
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL    

PROCURADURÍA 18 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
 

Radicación E- 2023-638082 Interno 219 
Fecha de Radicación: 11 Octubre 2023 

Fecha repartido: 11 Octubre 2023 
 
Convocante(s): SAMUEL ALVAREZ ALVAREZ, MARITZA PALADINES VALLEJO, 

JHON MAURICIO LOZANO CASTAÑO quien actúa en 
representación de su hija menor MARÍA JOSE LOZANO ALVAREZ, 
PAOLA ANDREA TOMBE PALADINES. 

Convocada(s): MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 

En Santiago de Cali, hoy Cuatro (4) de Diciembre de 2023, siendo las 10:30 a.m procede 

el despacho de la Procuraduría 18 Judicial II para Asuntos Administrativos en cabeza del 

Dr.  SOLIS OVIDIO GUZMAN BURBANO, a celebrar AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL de la referencia, sesión que se realiza de forma no presencial y 

sincrónica de conformidad con las previsiones contenidas en los artículos 4 parágrafo 1, 99, 

106-2 y 109 de la Ley 2220 de 2022 y la Resolución 218 de 29 de junio de 2022, proferida 

por la señora Procuradora General de la Nación de la cual se hace grabación en el 

programa MICROSOFT TEAMS cuyo video será parte integral de la presente acta. 

Comparece a la diligencia el (la) abogado (a) MAGELY FERNANDA SUAREZ CABRERA, 

identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 34.322.494 y con tarjeta profesional No. 

157.617 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de la parte convocante. Los 

señores SAMUEL ALVAREZ ALVAREZ, MARITZA PALADINES VALLEJO y PAOLA 

ANDREA TOMBE PALADINES se presentaron en la diligencia actuando como 

convocantes. Comparece el (la) doctor (a) CESAR AUGUSTO VALENCIA PEÑA 

identificado (a) con la C.C. No. 16.656.707 y portador de la tarjeta profesional No. 93.986 

del Consejo Superior de la Judicatura en representación de la entidad MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI conforme al poder otorgado por MARIA DEL PILAR CANO 

STERLING, en calidad de Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica 

Publica del Distrito Especial, la cual acredita a través de soportes y poder, documentos en 

virtud de los cuales se reconoce personería al abogado como apoderado de la parte 

convocada en los términos y para los efectos indicados en el poder, el cual fue otorgado 
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conforme a lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. Acto seguido el (la) 

Procurador(a) con fundamento en lo establecido en el artículo 95 de la Ley 2220 de 2022 

en concordancia con lo señalado en el numeral 4 del artículo 44 del Decreto 262 de 2000, 

declara abierta la audiencia e instruye a las partes sobre los objetivos, alcance y límites de 

la conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa como mecanismo de 

resolución de conflictos. En este estado de la diligencia, el Procurador judicial hace una 

presentación de la controversia objeto de la convocatoria a conciliación y, seguidamente, 

se procede a consignar las pretensiones del escrito de la solicitud de conciliación 

prejudicial: “PRIMERA. Que el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, representado 

legalmente por el señor Alcalde Municipal o por quien haga las veces, responda 

patrimonialmente por los graves perjuicios morales y materiales ocasionados por la omisión, 

negligencia y falla del servicio del buen funcionamiento de las calles de Cali, a SAMUEL 

ALVAREZ ALVARES ( Padre de la víctima), MARITZA PALADINES VALLEJO (Madre de 

la víctima), JHON MAURICIO LOZANO CASTAÑO quien actúa en representación de su 

hija menor MARÍA JOSE LOZANO ALVAREZ (Hija menor de la víctima), PAOLA ANDRES 

TOMBE PALADINES (Hermana de la víctima), por el fallecimiento de su familiar LINA 

MARÍA ALVAREZ PALADINES , el día 7 de mayo de 2023, quien perdió la vida en un 

accidente de tránsito en la Calle 26 entre carrera 15 y 16, vía pública de la ciudad de 

Santiago de Cali. SEGUNDA. Que como consecuencia de la anterior declaración, la parte 

convocada pague los perjuicios ocasionados. E S T I M A C I O N R A Z O N A D A D E LA 

C U A N T I A  Atendiendo lo dispuesto en el artículo 157 del Código de Procedimiento 

Administrativo de lo Contencioso Administrativo, nos permitimos estimar razonadamente la 

cuantía en la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES 

LEGALES (350), conforme a la pretensión mayor, para el año 2023 $ 406.000.000.oo” A 

continuación, se concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocada, 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI con el fin de que se sirva indicar la decisión 

tomada por el comité de conciliación (o por el representante legal) de la entidad en 

relación con la solicitud incoada:  Que mediante acta No 4121.040.1.24 – 892 del 22 de 

noviembre 2023, los miembros del comité de conciliación decidieron por unanimidad, no 

presentar formula conciliatoria frente al presente caso. Las razones se encuentran 

establecidas en el acta, que se allega a través de correo electrónico en 6 folios– el 

apoderado (a) expone las razones en la audiencia, quedando en la grabación. Se le 

concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocante, quien manifiesta: 

“Una vez se hizo la lectura del ata del comité, iniciaremos la parte procesal para poder 

demostrar la responsabilidad del municipio” El Procurador Judicial manifiesta: Se deja 

constancia que a la Contraloría General de la República se le ha sido notificada del 

expediente, fecha de audiencia y posterior envío del link para conectarse a la audiencia, sin 
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que a la fecha se haya manifestado con relación a los hechos y pretensiones del presente 

tramite conciliatorio. Teniendo en cuenta la postura de la entidad convocada de no 

presentar formula conciliatoria, se declara fallida la audiencia de conciliación, da por 

surtida la etapa conciliatoria y por terminado el procedimiento extrajudicial, decisión 

que notifica en estrados a las partes, y en firme la decisión, ordena la expedición de la 

constancia de Ley, el archivo del expediente y el registro en los sistemas de la entidad, 

actuación que será llevada a cabo por la Sustanciadora del Despacho inmediatamente 

termine la audiencia. En el día de hoy, en horas de la tarde estaremos enviando las actas 

respectivas de esta audiencia para los registros correspondientes y a la parte convocante 

la constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad. Agradeciendo la presencia a 

los asistentes, en constancia se firma acta por el procurador judicial, siendo las 10:45 a.m 

 

 
SOLIS OVIDIO GUZMAN BURBANO 
Procurador 18 Judicial II Administrativo 

 
https://procuraduriagovco-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/afrancov_procuraduria_gov_co/EdcX9h5S5hJMpvIYZsF
I1TkB3qGGOmVdzwuSpLCYNisJ6Q?e=oRsadx 
 

https://procuraduriagovco-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/afrancov_procuraduria_gov_co/EdcX9h5S5hJMpvIYZsFI1TkB3qGGOmVdzwuSpLCYNisJ6Q?e=oRsadx
https://procuraduriagovco-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/afrancov_procuraduria_gov_co/EdcX9h5S5hJMpvIYZsFI1TkB3qGGOmVdzwuSpLCYNisJ6Q?e=oRsadx
https://procuraduriagovco-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/afrancov_procuraduria_gov_co/EdcX9h5S5hJMpvIYZsFI1TkB3qGGOmVdzwuSpLCYNisJ6Q?e=oRsadx
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL    
PROCURADURÍA 18 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Radicación E- 2023-638082 Interno 219 
Fecha de Radicación: 11 Octubre 2023 

Fecha repartido: 11 Octubre 2023 
 
Convocante(s): SAMUEL ALVAREZ ALVAREZ, MARITZA PALADINES VALLEJO, 

JHON MAURICIO LOZANO CASTAÑO quien actúa en 
representación de su hija menor MARÍA JOSE LOZANO ALVAREZ, 
PAOLA ANDREA TOMBE PALADINES. 

Convocada(s): MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 
En los términos del artículo 105 de la Ley 2220 de 20221, el Procurador 18 Judicial II para 
Asuntos Administrativos expide la siguiente:  

CONSTANCIA No. 248 

 
1. Mediante apoderado, el(la) convocante SAMUEL ALVAREZ ALVAREZ Y OTROS 
presentó solicitud de conciliación extrajudicial el día 11 Octubre de 2023 convocando a 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 
 
2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: “PRIMERA. Que el 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, representado legalmente por el señor Alcalde 
Municipal o por quien haga las veces, responda patrimonialmente por los graves perjuicios 
morales y materiales ocasionados por la omisión, negligencia y falla del servicio del buen 
funcionamiento de las calles de Cali, a SAMUEL ALVAREZ ALVARES ( Padre de la 
víctima), MARITZA PALADINES VALLEJO (Madre de la víctima), JHON MAURICIO 
LOZANO CASTAÑO quien actúa en representación de su hija menor MARÍA JOSE 
LOZANO ALVAREZ (Hija menor de la víctima), PAOLA ANDRES TOMBE PALADINES 
(Hermana de la víctima), por el fallecimiento de su familiar LINA MARÍA ALVAREZ 
PALADINES , el día 7 de mayo de 2023, quien perdió la vida en un accidente de tránsito en 
la Calle 26 entre carrera 15 y 16, vía pública de la ciudad de Santiago de Cali. SEGUNDA. 
Que como consecuencia de la anterior declaración, la parte convocada pague los perjuicios 
ocasionados. E S T I M A C I O N R A Z O N A D A D E LA C U A N T I A  Atendiendo lo 

                                                           
1ARTÍCULO 105. Constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial. El agente 

del Ministerio Público expedirá el documento que acredita ante la autoridad judicial que, efectivamente, el trámite de 

conciliación extrajudicial se surtió para efectos de la presentación de la demanda, cuando a ello hubiere lugar. En la constancia 

se indicará la fecha de presentación de la solicitud, la fecha en que se celebró la audiencia, y se expresará sucintamente el 

asunto objeto de conciliación.  (…) 
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dispuesto en el artículo 157 del Código de Procedimiento Administrativo de lo Contencioso 
Administrativo, nos permitimos estimar razonadamente la cuantía en la suma de 
TRESCIENTOS CINCUENTA SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES LEGALES (350), 
conforme a la pretensión mayor, para el año 2023 $ 406.000.000.oo” 
 
3. En audiencia celebrada el 4 Diciembre de 2023, de forma no presencial, se declaró 

fallida la audiencia de conciliación prejudicial, teniendo en cuenta la postura de no conciliar 

de la entidad convocada. 

4. De conformidad con lo expuesto, se da por agotado el requisito de procedibilidad exigido 

para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, al tenor de los artículos 92 y 

94 de la Ley 2220 de 2022, en concordancia con lo establecido en el con lo establecido en 

el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA y normas que lo modifiquen.  

5. No se ordena la devolución de documentos aportados con la solicitud de conciliación en 

razón a que fue tramitada por medios digitales. 

 

Dada en Santiago de Cali, el cuatro (4) días del mes de Diciembre del año 2023, fecha en 

la que se realiza su envío al correo electrónico indicado por la parte convocante. 

 

SOLIS OVIDIO GUZMAN BURBANO 
Procurador 18 Judicial II Administrativo 

 


